
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso Interrogatorio de Parte -Prueba Extraprocesal- N°2021-00536 

Solicitante: Diego Ferney Franco Rodríguez. 

Convocado: Henry Giovany Hernández Merchán. 
 

Vista la documental que precede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- Por SUSTRACCIÓN EN MATERIA, no resolver el recurso de 

reposición formulado, toda vez que el auto atacado no afecta la revisión del 

escrito de subsanación y sus anexos.   

 

2.- ADMITIR la anterior solicitud de interrogatorio de parte extraproceso 

adelantada por Diego Ferney Franco Rodríguez contra Henrry Giovany 

Hernández Merchán. 

 

 Para llevar a cabo la anterior diligencia, señálese la hora de las once 

de la mañana (11:00 am), del día cuatro (4), del mes de octubre, del 

presente año, para llevar a cabo la diligencia de Interrogatorio de Parte 

Extraproceso que debe absolver Henry Giovany Hernández Merchán. 

 

Se reconoce personería a la abogada Maryory Justine Cervera Murcia, 

como apoderada judicial del convocante, en los términos del poder aportado 

(Art. 75 del C. G. del P). 

 

Cumplido el objeto de la presente prueba anticipada, por secretaría 

expídanse copia auténtica de la misma, previa el pago de las expensas (Art. 

114 C. G. del P. y el Acuerdo PCSJA21-1130 de 17 de agosto de 2021). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 111 Hoy 27 

de agosto de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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